
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación con el EXPEDIENTE: 01903 - 0006260 – 5 de Reprogramación de

obra  de  "CONSTRUCCIÓN  NUEVO  EDIFICIO  MODELO  POSPANDEMIA  -

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO N° 3” para la  ciudad de Villa

Constitución, departamento Constitución:

a) porcentaje real de avance de las obras;

b) si existen redeterminaciones de precios cuántas fueron y a cuánto elevan

el precio total final de la obra;

c) si hubo ampliación de los plazos de obra;

d) fecha estimada de finalización de obra; e,

e) implicancias de la reprogramación en el plazo de finalización de obra.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El Decreto 2965 del 22 de diciembre de 2022 adjudicó la

obra  de  Construcción  del  nuevo  Edificio  Modelo  Pospandemia  para  el

Instituto Superior del Profesorado N.º 3 “Eduardo Lafferriere” de la ciudad

de Villa Constitución, estipulando un plazo de ejecución de trescientos (300)

días calendario y un inicio de obra para el 3 de febrero de 2023.

Se trata de una importante obra para la comunidad que le

permitiría a muchos jóvenes estudiar en su ciudad de residencia, mejorando

la oferta educativa para toda la zona.

Sin  embargo,  este  año  tuvimos  conocimiento  del

Expediente  01903  -  0006260  –  5,  por  el  cual  la  Provincia  establece  una

“Reprogramación de la obra”.

Es en este sentido que queremos conocer cual es el porcentaje de

avance de obras, pues se encontraba estipulado que las obras comenzaran en febrero

del corriente año; si a partir de la “reprogramación” hubo redeterminaciones de precios

y a cuánto llevaron el costo total de la obra; si se ampliaron los plazos de final de obra;

cuál es la nueva fecha estimada de final de obra; y que otras implicancias tuvo la

“Reprogramación de la obra”.

Por ello, es que solicito a mis pares me acompañen con el

presente proyecto de Comunicación. 
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